
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA BASES Y FORMULARIO
POSTULACIÓN CAPITAL SEMILLAT CAPITAL JEFAS
HOGAR PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR 2OT7

,..*t o*. l19?
LOTA, 1t ci" 7017

c) Bases y Fo¡mulario de Postulación Capital Semilla: Capital Jefas de
Hogar 2017, Progama Mujercs Jefas de Hogar

Y, en uso en los dispuesto en el Art. l2o y las facultades que me
confiere el An. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

t. ¡pnuÉnesE Bases y Formulario De postulación Capital
Semilla: Capital Jefas De Hogar Programa Mujeres Jefas De H ogar 2017

2. EI Monto total del Capital Semilla: Capital Jefas de Hogar, es de
$7.800.000.- pesos, financiados por la Ilu$re Municipal¡dad de Lota y el Servicio Nacional de la Mu.ier y la Equidad de
Género.

3. Los montos a distribuir serán ñtanciados con:
a) Fondos Municipales, Gastos de Área de Gestión, 04 Programas Sociales.;y'ódigo de Cuenra N.240t00?012,

item Capital Semilla Convenio SERNAMEG, por un monto dc g4.200.00( pesos.

b) Fondos traspasados por el Servicio Nacional de la Muje¡ y la Equidad de Género a Ia tlustre Municipalidad de
Lot4 en la cucnta 114.05.18.01ó.001 item No50 Transferencia a Beneficia¡iovas, Dor un monto de
$3.600.000.- oesos.

DE
DE

VIETOS:

' s) Decreto N'219, de fecha 13 de Febrero, año 2017 que aprueba
Convenio de Continuidad. tra¡sferencia y eiecufón Serv¡cio Nacional de Ia Mujer y Ia Equidad de Cénero dirección
regional de la Región del Biobío, e llustre Mur¡óipalidad de Lora Programa Mujeres lefas de Hoga¡ (MJH).

¿ b) Decreto Alcaldicio N' 1397 do fecha 28 de Agosto de 2017 quc
aprueba Programa de Actividades PRoGRAMA MUJERES JEFAS DE HocAR Año 20t7, dependiente del
Depaf¿mento de P¡omoción Comunitaxia de la Dirección de Desarrollo Comunita¡io, Activ¡dad N" 5 "Capital Semilla para
Mujeres Jcfas de Hogar"

Semilla: Capital Jefas de Hoga¡. del

el conoc¡miento de la comunidad.

4. Publiquese las Bas€s y Formulario de postulación Capital
Programa Mujeres Jefas de Hogar en los medios de comunicación Municipales para

ANOTESf,, COMUNIQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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